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VISTO la Resolución M. E. 11. y E N° 363/04 y sus modificatorias N° 
383/04 y 450/05, y el artículoW 20 de la Ley Provincial N° 723; y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicha resolución se aprobó la definición de los circuitos 
administrativos, contables y bancarios involucrados en el procedimiento de 
Coparticipación a los Municipios y Comuna. 

Que en el mencionado circuito se autorizó al Banco Provincia de Tierra 
del Fuego a efectuar la distribución de Ingresos Coparticipables y realizar las 
retenciones sobre los mismos. 

Que la Ley Provincial N° 723 de Presupuesto General de la Provincia 
estableció en su "Artículo 20.- La liquidación de los fondos en concepto de 
Coparticipación de Recursos a las Municipalidades cuyo cálculo se incluye en 
planilla anexo, será qftctuada de acuerdo al régimen legal vigente desde la 
Contaduría General y por los montos percibidos netos de retenciones, 
deduciéndose en forma próporcional, con carácter previo a su distribución, los 
gastos mensuales de las reparticiones que intervienen directamente en las 
recaudaciones de recurso.s coparlicipables, a los efectos de hacer pesar sobre 
todas las partes interesadas el costo qye irroga la recaudación de estos recursos. 
Alismo procedimiento será aplicable para las relenciones a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley Provincial 534." 

Que en consecuencia corresponde adecuar el 	 procedimiento 
administrativo y contable de distribucion de los redursos coparticipables de acuerdo 
al regimen legal vigente. 

Que se debe autorizar a la Contaduría General a realiár la distribucion 
de los Ingresos Coparticipables y realizar las retenciones que correspondan sobre 
los mismos.

Que resulta necesario dejar sin efecto 
' la Resolución M. E. FI. y E 1\1° 363/04 y sus modificatorias	 383/04 y 450/05. 

Que d suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales Nos. 616, 
articulo 10 y Ley Provincial N° 703, artículo 9. 

Por ello:

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ART1CULO Aprobar la definición de los circuitos administrativos y contables 
involucrados en el procedimiento de Copanicipación a los Munici

p ios y Comuna 
descripto en el Anexo 1 que integra la presente. 
ARTICULO 2".- Autorizar a la Contaduría General a realizar la distribucion de los 
Ingresos Coparticipables y realizar las retenciones sobre los mismos. 
ARTICULO	 Derogar la Resolución M. E. H. y F. NC 363/04 y susmodificatorias 1\1° 383/04 y 450/05. 

ARTICULO 4°.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 
Archivar. 
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

RESOLUCION M.E. N° 
2 9 8 /07.- 

AIN-Ex0 j 

PROCED
IMIENTO DE COPARTÍCIPACTON 

AMUNICIPIOS Y COMUNA 
A- 1NTEG

RACIÓN DE LA MASA COPARTICIPABLE - DISTRIBUCIÓNí 1.- R
ecursos por Coparticipación Federal de Impuestos:7 1.- Ingreso de los 

Folidos: Estos recursos 
ingresan en la cuenta del Banco 

P

rovincia de Tierra del Fuego en el Banco Central de la República 
Argentina y a 

través de esta se tr
anslieren a la cuenta "Gobiemo de la 

Provincia de Tierra del Fuego — Cuenta Única del Tesoro" — Sucursal Ushuaia . 
La Dirección General de Rentas, Distrito Buenos Aires, deberá 

informar a la 
T

esorería General y Contaduría General sobre la 
discrim jnación de los recursos 

percibiclos, pro

cediendo de esta manera a realizar la registración correspondiente. 2.- in tegracjón de la Masa 
Copar

ticipable: La masa de recursos a 
d istribuir entre 

la Provincia y los M
unicípios y Comuna p¿r Coparticipación Federal, se integra por los siguientes 

conceptos en sus importes 
transferidos: 2.1.- Coparticipación Federal menos las sumas 

deducidas por Transferencia de 
Se

rvicios — Ley 24.049 —, en virtud de la Ley Nacional de 
Financiamiento importe bruto) 

E

ducativo N1° 26.075 y el aporte al Consejo Federal de 
Inversiones (0,45% sobre el 

2.2.- Régimen Sim
plificado para Pequeños Contribuyentés (

Monotributo) — Parte 
Im

positiva Ley 24.977 (importe bruto).. 

bruto). 
2.3.- Excedente del Fondo del Conurbano 

B
onaerense — Ley 24.621 (importe 

3.- Dis tribución : La Tesorería General remitirá las 
actuaciones a la Contaduría 

General quien realizará la distribución a cada Municipio y Comuna 
conforme los el Punto B. 

coe

ficientes de coparticipación vigentes realizando las deducciones 
establecidas en 11.- Regalías Hidrocarburiferas : 

1. -Ingreso de los Fondos: Las sumas percibidas 
ingresarán en la Cuenta Receptora 

"Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego 
—1 Regalías Hidrocarburfferas" --, 

S
ucursal Buenos Aires acréditándose 

diariamente en la cuenta "
Gobierno de la 

Pr

ovincia de Tierra del Fuego — Cuenta tinica del Tesoro" — Sucursal Ushuaia. La T
esorería General a través de la información 

capturada en el Sistema Integral de Gestión Administrativa de manera automática 
identificará cada recurso por medio de la codificación 

precstablecida en el mismo. 2. -Integración de la Masa 
Copa

rticipable: La masa de recursos a gistribuir entre la P
rovincia y los Municipios y Comuna se 

integrará con la totalidad de los recursos obtenidos por este concepto . 
3. -Distribucjón: La Tesorería General remitirá las 

ac tuaciones a la Contaduría General quien realizará la 
di

stribución a cada Municipio y Comuna conforme los 
el Punto 13. 
coeficientes de coparticipación vigentes 

realizando las .deducciones 
establecidas en ...„- 

Conforme a lo disp
uestern la Ley Territ -dai No. 191 y sus 

modi ficatorias, los 
///...2 
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prorrateadores para la distribución del recurso "Regalías" se modificarán en base al 
último censo poblacional nacional o provincial, por lo cual, cuando exista 
publicación oficial de dichos datos, el Ministerio de Economía procederá a 
realizar el cálculo de losnuevos prorrateadores notificándolo en forma fehaciente a 
las M unicipalidades y Comuná: 
M.- Recursos Tributarios Provinciales Coparticipables: 
1.

-Recaudación: Estos recursos ingresan por las diferentes cuentas receptoras en el 
Banco de Tierra del Fuego en las ciudades de Ushuaia, Río Grande y Buenos Aires 
y se acreditánclose diariamente en la cuenta "Gobierno de la Provincia de Tierra del 
Fuego Cuenta Única del Tesoro" — Sucursal Ushuaia. 

La Tesorería General a través de la información capturada en el Sistema Integral de 
Gestión A

dministrativa de manera automática identificará cada recurso por medio 
de la codiftcación preestablecida en el mismo. 
2.- Integración de la Masa Coparticipable: La masa de recursos a distribuir entre 

Provincia y los Municipios y Comuna, se integra por los siguientes conceptos en 
sus importes recaudados: 
2.1 .- impuesto sobre los In o resos Brutosimen Local, ) con excepción de: a) el 
prodUcK o por a Ley Provincial No. 566 y el producido (le la Ley Provincial No. 
567 (Fondo Caleta La Misión) y b) el producido de la Ley Provincial No. 616- Art. 
17 (Fondo Social de Reactivaci(n Productiva). 
2.2.- 1

Impuesto de Selloslexcepto el producido cle la Ley Provincial No. 567). 
2.3.- Régimen de Agentes de Retención y/o Percepción (excepto el producido de la 
recauclación del Adicional Ley Provincial No. 616- Art.17). 
2.4.-tImpuesto sobre los  Ingresos Brutos-Convenio  on excepción de: 
a) el producido de la réS7715—rovincial No. 566 y el producido de la Ley 
Provincial N° 567 (Fondo Caleta La Misión) y b) el producido de la Ley 
Provincial No. 616- Art. 17 (Fondo Social de Reactivacjón Productiva). 
3.

-Distribucjó11 : La Tesorería Genera1 remitirá Ias actliaciones a la Contaduría 
General quien realizará la distribución a cada Municipio y Comuna conforme los 
coeficientes de coparticipación vigentes realizando !as deducciones establecidas en 
el Punto B. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley Territorial No. 191. y sus modificatorias, los 
prorrateadotes para la distribución de los recursos tributarios propios se 
modificarán anualmente en base a la participación de cada Municipio en la 
recaudación municipal total, por lo cual, antes de la finalización del primer 
trimestre de cada año .calenclario, dichos entes deberán remitir al Ministerio de 
Economía la ejecución presupuestaria de sus Recursos Propios correspondientes.al  

anterior, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la Provincia, 
procediendo el Ministerio de Economía a calcular los nuevos prorrateadores y los 
notiftcará en forma fehaciente a los Municipios, realizando los reajustes que 
resulten necesarios. 

B- RETENCIONES Y DEDUCCIONES A PRACTICAR: 
Determinado diariamente monto bruto_ atribuible a cada Municipio y Comuna 
por Coparticipación FederanFunto A-I), Regalías (Punto A-11) y Recursos 

r( Tributarios Provit ales Coparticipables (Punto A-III), la Contaduría General t\ 
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procederá a realizar los descuentos correspondientes en el s iguiente orden, no 
p udiéndose iniciar una nileva deducción hasta tanto no se haya fmaliza .do la anterior y no debiendo afectar más del 50% de dicho monto. En caso de no contar 
con saldo suficiénte para practicar la retención, se 

realizará el descuento parcialmente cont inuando:en los días siguientes hasta completar el monto total. Para el caso de 
los puntOs B-1-3, B-2-5 y B-1-2 se descontará la totalidad del monto es tablecido para ca'cla recurso sobre la distribución del misMó. de Ushuaia 

A )ortes PatronaleS I PAUSS • se descontará diariamente el 50% del monto determinado cOnforme al punto A-I- j, A-1I-3 y A-M-3 para dicho 
será transferida al 
Municipio hasta alcanzar 	

suma mensual correspondiente. Dicha suma 
LP.A.U.S.S. ala Cuentá "Recauciadora Asistencial y Previsional 	 - monto 
Sucursal Ushuaia o la que dicho organismo indique. Las 

modificaciones en el 
serán sum

inistradas por el Municipio y en su defecto por el 
2.- S.ulypréstamos oku~

r or la U.E.P.: Al saldo que resta del punto anterior se debcrá deducir los servicios de los Subpréstamos del municipio, admi nistrados por la UnicIad Ejecutora Provincial (U.E.P.) dependiente de la. 
Coordinación cie Programas Nacionales, por la suma total comunicados a la Contaduría General. En caso de no contar con saldo suficiente para practicar esta retenciún, se realizará el descuento parcialmente continuanclo en los días siguientes hasta completar el monto total después , del descuento del punto 1°. 
Desarrollo Municipal". 
Estas retenciones se de

positarán en la Cuenta Especifica "Fondo para el 
3- Gastos 0 )erativos se descontará el gasto Proporciohal del ejercicio en curso según lo establecido en la ley de presupuesto sobre el recurso correspondiente rea

lizándose el lijuste del mismo con el cierre de ejercicio. En 
caso de no contar con saldo suficiente para practicar esta 

retención, se realizará 
dicha suma. 
el descuento parcialmente c

ontinuando en los días siguientes hasta completar 
2- Municipalidad de Río Grande: 

1.- A.p.patr	 ronales	
se descontará d iariamente el 50% del monto determinacio conforme al punto	

A4I-3 y A-1.11-3 para dicho Municipio hasta alcanzar la suma fnensual 
corresponcljente. Diaa suma será transfericla al	

a la Cuenta "Recaudadora Asistenciat y Pre.visional 
Sucursal Ushuaia o la que dicho organismo , indique. Las 

defecto por el I.P.A.U.S.S.. 

modfficaciones en el monto serán suministradas por el Muniái p i o y en su 
2.-

Acta Acuerdo Munici io e Decreto Munichal
. N° 1395/03. Al saldo del punto anterior se deducirá el monto de 258.059,10 e'n su totalidad para tr

ansferirlo al I.P.A.U.S.S. a la Cuenta "Recaudadora Asistencial y 
Previsional I.P.A.U.S.S." Sucursal Ushuaia. En caso de ser insuficiente el saldo, deberá completarse este im orte e 1 	 n es. .	 . 

u )réstamos con or anisfiffs- internacionaless :Al saldo que resta del punto (\,\, anterior se	

!,s 

deberl 6ducir los servicios de loS S ubpréstamos del
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ad
ministrados por la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.) dependiente de la Coordinación de Programas Nacionaies, por la suma total comunicados a la Contaduría General. En caso de no contar con salció suficiente para practicar 

csta retención, se realizará el descuento parcialmente continuando en los días siguientes hasta completar el monto total después der descuento del punto 1.°. 
Estas retenciones se depositarán en la Cuenta Específica "Fondo para el Desarrollo 
4.-

Convenio N° 4821.: la Contaduría General determinará 
n-iensualmente el importe a descontar al municipio por este concepto conforme las condiciones de dicho convenio. 

5.- Gastos 0 erativos Le 616: se descontará el gasto proporcional del ejercicio en curso según lo estabiecido en la ley de presupuesto sobre el recurso correspondiente r
ealizándose el ajuste del mismo con el cierre de ejercicio. En 

caso de no contar con saldo suficiente para practicar esta retención, se realizará 
cl descuento parciahnente c

ontinuando en los días siguientes hasta completar dicha suma. 
3-Comuna de 

.1.- Aportp.5._ P.atfonql.9s
 se descontará diariamente el 50% del monto determinado c---

mforme al punto A-I-3, A-1I-3 y A-111-3 para dicha 
Comuna hasta alcanzar la suma mensual correspondiente. Dicha suma será transferida al	

la Cuenta -"Recaudadora Asistencial y Previsional 
- Sucursal Ushuaia o la que dicho organismo indique. Las mod ificaciones en el monto serán suministradas por la Comurta y en su defecto por ei 

2.- eastos 0 erativo
: se descontará el gasto proporcional del ejercicio en curso según lo establecido en la ley de presupuesto sobre cl recurso correspondiente 

rea
lizánclose el ajuste del mismo con el cierre de ejercicio. En caso de no contar 

con saldo suficiente para practicar esta retención, se realizará • el 
descuento parcialmente c

ontinuando en los días siguientes hasta completar dicha suma. MONTO NETO A TRANSFERIR A LOS MUNICIPIOS Y COMUNA: La Tesorería Gencral trahsferirá d iariamente a cada • Municipio y Comuna los montos netos copa
rticipables, según lo indicádo por la Contaduría General a las cuentas que se detallan següidamente o las que estos indiquen: a.- A la Cuenta de la Municipalidad de la Ciudad de Rio Grande en el Banco 

Provincia de Tierra del Fuego Sucursal Río Grande, denominada "`Municipalidad de Río Grande Provecclorps y Contratistas". 
b.- A la Cuenta de la Muniéj

palidad de la Ciudad de Ushuaia en el Banco Provincia de7rierra del Fuego Sucurs' al Ushuaia, denominada "Municipalidad de Ushuaia" c.-
A la Cuenta de la Coriluna de Tolhuin en el Banco Provincia de Tierra del 

Fuego Sucursal Tolhuin, denominada . "Comuna de Tolhuin". D- LIQUIDACIÓN DEFESTITIVA 

La Contaduría General procederá, concluído el mes cálendario a realizar la 
definitiva mensual-Ele-CDTalifélpáción a Municipios y Comuna ; donde (`,!' sern ajustadas las dif ,er-ISTás que pudieran existir con	 acre itaciones charias, 
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notificán(Jose de la misma a las 
Municipalidades y a la Comuna. E) NOTIFICACIONES 

Los Municipios y la Comuna de Tolhuin, informarán a la Secretaría de Hacienda a la Contaduría General de la Provincia, todo nuevo 
compromiso que pueda afectar la percepción de su pa

rticipación en el Régimen de Coparticipación Municipal. 
F) IMPLEMENTACIÓN 

, Fijase como fccha de inicio del presente 
procedimiento el 1 de Marzo de 2007. 

k.,
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